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LEA LA NOTA COMPLETA AQUÍ

  El pasado 29 de julio de 2023 el Gobierno Nacional, a través  
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), radicó ante el 

Congreso de la República el proyecto de ley del Presupuesto General 
de la Nación (PGN) 2024, el cual asciende a $502,5 billones, 

esto es, un aumento de 18,9% respecto a la vigencia 2023.

Presupuesto General de  
la Nación 2024 y la inversión  

en infraestructura
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  El pasado 29 de julio de 2023 el Gobierno Nacional, a través  
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), radicó ante el 

Congreso de la República el proyecto de ley del Presupuesto General 
de la Nación (PGN) 2024, el cual asciende a $502,5 billones, esto es,  

un aumento de 18,9% respecto a la vigencia 2023.

Presupuesto General de  
la Nación 2024 y la inversión  

en infraestructura

ANÁLISIS ECONÓMICO

E
l mencionado proyecto 
de Ley tiene por pro-
pósitos o ejes centra-
les: (i) garantizar el 

balance primario del Gobierno 
Nacional para cumplir la regla 
fiscal; (ii) continuar la senda de 
reducción del déficit del Fondo 
de Estabilización del Precio 
de los Combustibles (FEPC); 
y, (iii) cumplir lo dispuesto en 
el Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026 “Colombia Potencia 
Mundial de la Vida1” . 

En términos generales, el 
PGN presentado por el Go-
bierno representa el 29,6% 
del Producto Interno Bru-
to del país. Las fuentes de 
financiación corresponden 
en un 65,88% a ingresos co-
rrientes, 29,39% a ingresos de 
capital y el 4,73% restante a 
contribuciones parafiscales y 
fondos especiales. Del total, 
se espera destinar el 61,74% 
($310.328 billones) a funcio-
namiento, 18,81% ($94.521 bi-
llones) a servicio de la deuda 
y el 19,45% ($97.748 billones) 
a inversión . Así las cosas, el 
presente artículo tiene como 
objetivo prestarle especial 
interés a este último rubro, 
haciendo hincapié en la inver-
sión en infraestructura que 
tiene previsto realizar el go-
bierno central en 2024.

El monto establecido como 
inversión en el  PGN 2024 
proporcionará financiación 
a los ejes fundamentales que 
se plantean en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo (PND), los 
cuales se resumen en los si-
guientes 4 rubros: (i) seguri-
dad humana y justicia social, 
(ii) convergencia regional, (iii) 
derecho humano en alimenta-
ción, (iv) ordenamiento terri-
torial alrededor del agua y (v) 
transformación productiva. 
Específicamente, teniendo en 
cuenta los rubros señalados, 
en el PGN, los programas del 
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PND que mayor cantidad de 
recursos de inversión ten-
drán son seguridad humana 
y justicia social (38,65%), con-
vergencia regional (26,40%) 
y actores diferenciales para 
el cambio (12,97%), concen-
trando así el 78,02% de la 
inversión total. Ahora bien, 
debe precisarse que, en el eje 
de convergencia regional se 
encuentran la mayor cantidad 
de proyectos de infraestruc-
tura. 

Por su parte, a nivel sec-
torial el 91,9% del presupues-
to de inversión se encuentra 

destinado principalmente 
a los sectores de transporte 
(13,9%), inclusión social y re-
conciliación (13%), igualdad 
y equidad (9,9%), educación 
(8,6%), agricultura y desa-
rrollo rural (8,3%) y, minas y 
energía (8,2%). 

Con esto en mente, ha-
ciendo énfasis en el sector 
transporte al cual se propo-
ne destinar un total de $16,73 
billones, se puede evidenciar 
que $1,58 billones se destina-
rán a funcionamiento, $1,5 bi-
llones a servicio de la deuda y 
$13,6 billones a inversión. 

  1. Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
(2023) Proyecto de ley Presupuesto General 
de la Nación 2024. Disponible en: https://
bit.ly/3qgYZKk

  2. La República (29 de julio de 2023). El 
Gobierno comenzará a hacer cuentas con 
presupuesto de $502,5 billones para 2024. 
Disponible en: https://bit.ly/3qpfHXM 
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En la Tabla 1 se puede ob-

servar que la Agencia Nacio-
nal de Infraestructura (ANI), 
el Instituto Nacional de Vías 
(Invías) y la Aeronáutica Ci-
vil (Aerocivil) contarían con 
un presupuesto total de $13,6 
billones para llevar a cabo 
inversiones en los diferentes 
proyectos de estas tres enti-
dades. 

De estos, $7,1 billones se 
destinarán al programa de 
concesiones viales entre los 
cuales el Gobierno Nacio-
nal destaca los proyectos de 
Concesión autopista al Mar 1 
y 2, Concesión operación del 
corredor Rumichaca – Pas-
to, Concesión corredor vial 
Pamplona – Cúcuta, entre 
otras. Para el programa de 
mejoramiento de vía pública 
se destinan $1,9 billones del 
cual se destacan el Mante-
nimiento Rutinario y Admi-
nistración Vial, Carretera 
Tumaco-Pasto-Mocoa, Trans-
versal Buenaventura-Villavi-
cencio-Puerto Carreño, entre 
otros. Así mismo, se incluyen 
recursos para los proyectos 
Caminos para la Paz, Red 
terciaria y fluvial, Servicios 
Aeroportuarios y Navegación 
Aérea a nivel Regional, Ser-
vicios Aeroportuarios y Na-
vegación Aérea Aeropuertos 
Principales, y Apoyo a las En-
tidades Territoriales para el 
Mejoramiento de Infraestruc-
tura Aérea, los cuales suman 
en total de $1,68 billones.

Así las cosas, entre la in-
versión concretada por el 
Gobierno al programa de con-
cesiones viales, mantenimien-
to de vía pública y otros pro-
yectos se suman un total de 
$10,68 billones, los $2,52 bi-
llones de pesos restantes que 
se destinarán a las entidades 
ejecutoras de la infraestruc-
tura en el país se destinarán 
al transporte férreo, maríti-
mo, fluvial, fortalecimiento de 
la gestión y dirección del sec-
tor transporte, entre otros. 
De esta manera, es claro que 
el Gobierno Nacional entien-
de la importancia de los pro-
gramas de concesiones viales, 
sin embargo, deja rezagados 
los otros medios de transpor-
te como el férreo al cual solo 
busca invertir $134.000 millo-
nes. 

Ahora bien, desde la Cá-
mara Colombiana de la In-
fraestructura se han identifi-

cado diferentes puntos en los 
cuales el Gobierno puede pre-
sentar mejoras para lograr 
impulsar la economía dado al 
papel fundamental que tiene 
este sector como dinamizador 
contra cíclico de la economía 
y hacer un uso eficiente del 
PGN establecido para el 2023 
y el proyectado para el 2024. 
Lo anterior derivado de los 
diferentes resultados de ra-
lentización que ha presentado 
la economía colombiana, con 
un crecimiento económico en 
el segundo trimestre de 0,3%, 
el cual fue determinado prin-
cipalmente por una caída en 
la producción en el sector de 
construcción de obras civiles 
el cual decreció en 17,9%.

El primer punto que se 
identifica es que el Gobier-
no Nacional debe hacer un 
esfuerzo para solventar la 
problemática de los proyec-
tos contratados de 4G, que 

actualmente por diferentes 
decisiones pendientes de la 
ANI no han logrado su cierre 
financiero o la ejecución de 
obras. Así mismo, es elemen-
tal garantizar el cumplimien-
to de los cronogramas de las 
obras contractuales de pro-
yectos de quinta generación 
(5G) adjudicados. 

Actualmente, la ANI cuen-
ta con un catálogo de pro-
yectos en etapas avanzadas 
de estructuración, los cuales 
suman cerca de $22 millones. 
Por lo que su adjudicación, 
puede ser el  impulso que 

PRESUPUESTO SECTOR TRANSPORTE 2024 - PROYECTO DE LEY  057 DE JULIO 2023

ENTIDAD FUNCIONAMIENTO
SERVICIO  

A LA DEUDA
INVERSIÓN TOTAL

MINISTERIO DE TRANSPORTE $323.798.605.865 $5.072.034.135 $194.842.660.893 $523.713.300.893

ANI $129.839.105.092 $1.539.512.571.000 $7.473.864.539.630 $9.143.216.215.722

INVIAS $223.776.900.000  $                            - $3.974.465.502.972 $4.198.242.402.972

AEROCIVIL $805.690.344.000  $                            - $1.752.182.313.328 $2.557.872.657.328

UPIT $17.097.628.000  $                            - $17.612.900.123 $34.710.528.123

CRIT $1.330.936.000  $                            -    $                            -                                    $1.330.936.000

SUPERTRANSPORTE $57.558.857.000  $                            - $21.457.922.478 $79.016.779.478

ANSV $26.774.065.000  $                            - $168.269.000.000 $195.043.065.000

TOTAL $1.585.866.440.957 $1.544.584.605.135 $13.602.694.839.424 $16.733.145.885.516 

Tabla 1. Presupuesto sector transporte 2024 - proyecto de ley 057 de julio 2023.

Fuente: Elaboración propia a partir del proyecto de Ley de PGN (2024)

91,9% 
DEL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN

 se encuentra destinado 
principalmente a los sectores 

de transporte

necesita la economía colom-
biana para la reactivación 
económica, esto puesto que 
esto proyectos pueden llegar 
a generar cerca de 620.000 
empleos directos, indirectos 
e inducidos. De esta manera, 
el segundo punto consiste en 
que el Gobierno lleve a cabo 
medidas extraordinarias para 
adjudicar lo más pronto posi-
ble estos proyectos. 

En vista de lo anterior, es 
importante mencionar que, 
para el desarrollo de los pro-
gramas de obra pública como 
“Caminos para la Paz”, “Co-
lombia Avanza” y “Legalidad 
y reactivación 2.0”, entre 
otros, para los cuales se in-
viertan cerca de $43 billones 
entre 2023 y 2030, la unión de 
esfuerzos entre las pequeñas 
y medianas empresas de inge-
niería y las juntas comunales, 
será el instrumento canaliza-
dor de la inversión para un 

resultado eficiente y de alta 
calidad en el mejoramiento 
de las vías terciarias del te-
rritorio nacional, así como la 
construcción de proyectos de 
interés popular. 

Finalmente, con el objetivo 
de garantizar unos mayores 
niveles de conectividad en el 
corto y mediano plazo, de re-
quiere de una coordinación 
entre el Gobierno nacional y 
local con el fin de apalancar 
proyectos estratégicos en los 
cuales converjan las fuentes 
de recursos como el Sistema 
General de Participaciones, 
Sistema General de Regalías 
y el Presupuesto General de 
la Nación, del cual cabe re-
saltar que para julio de 2023 
según el Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público, el sector 
transporte solo había pagado 
el 28,5% ($4,2 billones) de su 
apropiación vigente (14,8 bi-
llones). 

ANÁLISIS ECONÓMICO



  El evento abordó temas clave como el proyecto de ley 
ferroviaria, el Metro de Bogotá y los proyectos de trenes de 
cercanías, promoviendo una discusión enriquecedora sobre el 

futuro de la infraestructura y el transporte en el país.
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II Seminario Internacional de 
Infraestructura y Transporte 
Férreo: Impulsando el Futuro  
del Transporte en Colombia

D
urante los pa-
sados 14 y 15 de 
septiembre, se 
llevó a cabo con 

gran éxito el II Seminario 
Internacional de Infraes-
tructura y Transporte 
Férreo en la Universidad 
Externado de Colombia. 
El evento, organizado 
por el Departamento de 
Derecho del Transporte e 
Infraestructura de Trans-
porte con el apoyo de la 
Cámara Colombiana de 
Infraestructura, se cen-
tró en importantes temas 
como el proyecto de ley 
ferroviaria en trámite en 
el Congreso, la situación 
actual del Metro de Bogotá, 
los proyectos de trenes de 
cercanías y el Regiotram de 
Occidente y Norte, así como 
la estructuración técnica y 
financiera de los proyectos 
ferroviarios.

El seminario contó 
con la participación de 
destacados expertos en 
infraestructura, tanto 
del sector público como 
del sector privado y la 

academia. Entre los pro-
minentes asistentes des-
tacaron la presencia Wi-
lliam Camargo, ministro 
de Transporte; María 
Constanza García, vice-
ministra de Infraestruc-
tura; Ciro Antonio Ro-
dríguez, representante a 
la Cámara y ponente del 
proyecto de ley ferrovia-
ria; Manuel Guillermo 
Sarmiento García, di-
rector del Departamen-
to de Derecho del Trans-
porte e Infraestructura 
de Transporte; Juan 
Carlos Quiñones, vice-
presidente Jurídico de 
la Cámara Colombiana 
de Infraestructura, así 
como reconocidos con-
ferencistas y panelistas 
nacionales e internacio-
nales, como el Profesor 
José Manuel Martin 
Osante (España), el In-
geniero Felipe Castro 
(Reino Unido),  John 
Pritchard (Francia), 
Jean Philippe Pening, 
Álvaro Durán y la Inge-
niera Sandra Rueda.

CONSULTE
NUESTRA ACTUAL 

EDICIÓN DE REVISTA

A lo largo del seminario, 
se llevaron a cabo diversos 
paneles de discusión, mode-
rados por los mencionados 
conferencistas, donde se 
profundizó en todos los te-
mas abordados en el evento.

EL SEMINARIO CONTÓ CON LA PARTICIPACIÓN DE 
DESTACADOS EXPERTOS EN INFRAESTRUCTURA, TANTO DEL 

SECTOR PÚBLICO COMO DEL SECTOR PRIVADO Y LA ACADEMIA.
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E
l 26 de septiembre la 
Cámara Colombiana 
de la Infraestructura 
seccional Norte emitió 

un comunicado a la Agencia Na-
cional de Infraestructura – ANI 
con el objetivo de manifestar la 
importancia del cobro de peajes 
en la estación Papiros del pro-
yecto Cartagena Barranquilla y 
Circunvalar de La Prosperidad, 
teniendo en cuenta la Reso-
lución No. 20233040025255, 
emitida por el Ministerio de 
Transporte el 18 de junio de 
2023. La organización, con-
sidera que la recaudación de 
peajes es esencial para man-
tener la calidad y seguridad de 
las carreteras, así como para 
asegurar la sostenibilidad fi-
nanciera de los proyectos de 
infraestructura de transporte.

La CCI Norte busca 
soluciones para mejorar 
las condiciones de 
seguridad vial en el Peaje 
Papiros 

La Cámara Colombiana de 
la Infraestructura seccional 
Norte, se dirigió a la Sociedad 
de Ingenieros del Atlántico el 
25 de septiembre, a través de 
un comunicado con el fin de 
buscar soluciones a la proble-
mática que actualmente afron-
ta el proyecto “Cartagena Ba-
rranquilla y Circunvalar de La 
Prosperidad”, con el objetivo 

de garantizar condiciones de 
seguridad vial, destacando que 
las alternativas de solución 
permitirán mantener un equi-
librio financiero, beneficiando 
a todas las partes involucradas 
en la concesión vial.

La CCI Norte recibirá a la 
Comisión de Concesiones 
Portuarias y Fluviales en 
Barranquilla

Este martes 3 de octubre 
Barranquilla será testigo de la 
primera Comisión de Conce-

siones Portuarias y Fluviales, 
organizado por la CCI Seccio-
nal Norte y la CCI Presiden-
cia. 

Durante el evento se abor-
darán los temas de gran inte-
rés para el fortalecimiento del 

sector portuario, de la mano 
de expertos. Asimismo, se lle-
vará a cabo una visita al Eco-
parque Ciénaga De Mallor-
quín, con el acompañamiento 
del señor Jaime Pumarejo, 
Alcalde de Barranquilla.

La CCI Norte asegura  
que el cobro del peaje es esencial 

para la sostenibilidad financiera

 

 

NESTOR ESCORCIA REDONDO 

SOCIEDAD DE INGENIEROS DEL ATLÁNTICO 

 
 
Ref.: Consideraciones sobre la situación del peaje Papiros en el proyecto 
de APP "Cartagena Barranquilla y Circunvalar de La Prosperidad”.

La Prosperidad” 

Concesión "Cartagena Barranquilla y Circunvalar de La Prosperidad”.

SECCIONALES

                         
 

 
 

CAROLINA BARBANTI MANSILLA 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI 

  
Ref.: Importancia del cobro de peajes en la estación Papiros del proyecto Cartagena 

Barranquilla y Circunvalar de La Prosperidad. 
 

 
HECTOR CARBONELL GÓMEZ                                        
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